
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE QUIBDÓ 
Carrera 6 No. 30-07. Piso 3 Barrio Cesar Conto  

j02admqdo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
QUIBDÓ – CHOCÓ 

 
Quibdó, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 233/ 

 
EXPEDIENTE     27001 33 33 002 2018 00099 00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE: JARINSON PALACIOS COPETE, NIDIA AMERICA  

MURILLO MORENO, DARLING YASIRA PALACIOS 
MOSQUERA 

EJECUTADO: MUNICIPIO DE ALTO BAUDÓ 
 
ASUNTO: Procede el Juzgado a decidir sobre lo pertinente en el trámite del proceso de 
la referencia 
 
CONSIDERACIONES  
Mediante memorial de fecha 04 de marzo de 2022, el apoderado de la parte demandada, 
presentó recurso de apelación contra la Sentencia Nro. 032 del 18 de febrero de 2022. 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO. CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de la parte demandante contra Sentencia Nro. 032 del 18 de febrero de la 
presente anualidad. 
 
SEGUNDO. Por Secretaría remítase el expediente al Honorable Tribunal Contencioso 
Administrativo del Chocó, para su tramitación.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

YUDY YINETH MORENO CORREA 
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la titular del despacho en la 
plataforma de la Jurisdicción Contencioso Administrativa denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 
186 del CPACA. 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado a las partes 
de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 23 de marzo de 2022. Fijado a las 7:30 
A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 


